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INSTITUTO TEIIUMA

MSMC-OP'057-2019

comoarec€n a ra celebración del presente contrato, por parte de ra Municipar¡dad de san Manuel

codás et Licenciado neynoro rrruro-L:iiiri ci"tiá iáir;¡mero de rdentidad 0509'196500127, en

-*,if**iyj¿ill:',s1]í¡",ii:i'll ltr*;
suscribir el p¡esente coN rnAro pcii lsiivióiós oe u4n^o- n-Y oRRA Y SUMINISTRo DE

i\rArERIALr,s, DEstoLICloN, tóÑii'iiddcúÑ-v ruxorc¡ox DE 22'4 Mrs2 Dtr AcERA

DE¡iTRO DEL INST]TUTO TEIIUilTA

De conformidad mn las estipulaciones siguientes:

ANTECEDENTES:

. Actualmente El lnstituto Tehuma, demanda el proyecto DEI\foLIcIoN' CoNSTRUCCION

Y FUNDICION of ,rCgu' O"L'Oá al deteri;ro'de la m¡sma' provocando accidentes y

timitándo ta segurioad del personal docente y alumnado

. El proyecto está conlemplado en presupuesto Municipal y cuenta con la legalidad necesar¡a

para la eiecución del mismo.

l: TRABAJO REQUERIDO:

éonfatista mn elementos Suflcientes que suministrará por su cuenta y riesgo' se Obl¡ga a Co¡stuir

ü-üUHiCipÁirOnD DE SAN ¡¡nñUel CORrcS et proyecto que se indicá en: CONTRATo

siriüáos nr, ru¡xo DE oBRA Y suMrNtsrRo DE MATERIALEü-?EY91II¡9JI
v r¡ñnrcrox Df, 22.4 tttrs2 DE ACERA Df,NTRo DEL lNsTrruro

iriulrll De conformidad con Especificaciones, Dispos¡ciones Especiale§' 
, .Y .991Y:ll?:

.irol"*áni"rto" 
"n**o" 

al contrato. Talel documentos están descr¡tos en la cláusula vl del presente

#;;i". ñ ¿t¡;t". Je¡iaamente ftrmados e ident¡ficados en otra forma por ambas parles, forman

parte de este Contrato.

CLAUSULA ll: ORDEN DE lNlClO Y PLAZO

a. Orden de lnicio: Las partes ácuerdan aceptar como válida para los efectos de este contrato' la

Orden de lnicio librada por UNIDAD EJECUTORA.

b. plazo: El Contrat¡sta deberá in¡c¡ar los trabajos a más tardar denko de los cinco (5) días siguientes

a la fecha de la ofden de inicio emÚda por la Dirección y se compfomete y ob¡iga a term¡nar la

eiecuc¡ón de le obra contratada dentro de un plazo no mayor á doce (12) días contados a partifde

É fecha de la Ord"n de lnicio y estará suielo a extensiones autorizadas por el GOBIERNO LOCAL,

de acuerdo a las Especific:ciones y Disposiciones Espec¡ales o por causa de fueza mayor.

cuando el plazo de ejecución se modif¡case por aumento en las cant¡dades de obra del proyecto,

el plazo inirementadó estará de acuerdo a un progÉma de trabajo, y la ampliación en plazo no
podrá ser mayor al aumento proporc¡onal en monto.

CLAUSULA lll: PRECIOS DEL CONTRATO:
LA MUNICIPALIDAD pagará al Contratista por las obras objeto de este Conlrato, ejecutadas

satisfactor¡amente y aceptadas por LA MUNICIPALIDAD y aplicada§ a las cant¡dades de obra como

aproximada y sujeta a las variac¡ones establecidas en el contrato, de conformidad con el Cuadro
ds Cantidades Estimadas siguiente:
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CLAUSULA lx: OTRAS OBLIGAcIONES:

1. ESte Contrato está sometido a las leyes de la Repúbl¡ca de Honduras y en Consecuenc¡a todo

lo relac¡onádo a la ejecución del proyecto estará somelido a dichas-leyes'

á COHfn¡ffSfn nL asignará, transferirá, pignorará, subcontratará, o hará otras d¡sposiciones

de este contrato o cualquier parte del mismo, así como de derecho, reclamos y obligaciones

del CoNTRATISTA, derivados de este contrato a menos que tefga el consentimiento escfito

con [A MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA X: TERMINACION DEL CONTRATO POR CONVENIENcIA:

LAMUNICIPAL|DADasuconvenienciaPuedeencualquiermomento,dafpofterminadoslo§
trabajos obieto de este contrato, totalo parcialmente, med¡ante comunicación escrita al contratista

ind¡cando los motivos de la terminación. Dicha terminaciÓn se efectuará en la forma y de acuerdo

conlainformaciónquesedéenlacomunicaclónynoperjudicaráningúnreclamoanteriorquela
Dirección pudiera tener contra el Contratista.

Al recibir la mencionada comunicación, el contratista inmediatamente descontinuará, a menos que

Ia comunicación especifique lo contrafio, todos los trabajos y los pedidos de materiale§, fac¡¡idades

osUministrosrelacionadosconlapaftedelcontlatoquesehadadoporterminadoporconveniencia
LA MUNICIPALIDAD a su juicio podrá reembolsar al contratista todos los gastos subsiguientes que

sean razonabies y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por terminado el

Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justilicados por el Contratista'

CLAUSULA Xl: cAUSAS OE RESCISION O CANCELACION DEL CONfRATO:

1 LA t'luNlclPALlDAO podrá sin responsab¡l¡dad alguna, daf pof terminado e¡ derecho del

contratista para proseguir la ejecuc¡ón de la obra contratada, por Ias cáusas eslipuladas en las

leyes y además por las causas siguientes:

aEnc¿sodeev¡dentenegl¡genciadelContratislaenlaejecucióndelostrabajos,debidoala
Ásu¡ciente mano de obá, falta oe equipo, matenales, o fondos necesarros para cumplrr ccn

"l 
progrr;u de kabalo aprobado en su oporlunrdad para asegurar la conc¡usión de la cbra

i,rliir..o 
".tu¡r""ióo 

en este Contrato. La negligencia se comprobará con el dictamen de

unrCad de obras Públic€s.
b Sr eiecuta los trabáos en forma ¡nadecuada, si interrumpe la.continuac¡Ón de la obra o sr por

otrás c¿usas no dósarrolla el trabaio eñ forma aceptable y diligente

c Sr el Contrallsta es declarado en quiebra.
-Sr se le embBrga el equlpo, maqurnatia, fondos, ¡mplemenlos o maienales que se L¡sen en

la olra o cualqurer suma que deba pagársele por trabalo ejecutado' cusnd(i el nronto del

embargo le rmpda cumplrr con sus obligaciones coniractuales o, el Contr¡lr§13 d¡ nluestras

de rncaFaodad fnanüera que a Jurcro de la DirecclÓn lncldan erl el itrsrli¿ normnl de las

obras
eslde,aradecurrplrrcoficUslesqulcr¡delasoblrgitcroncsr'-¡(lt1(.(rtrlfilt.!.1)!'Steco!.]tfato
f Sr el Conlral¡sla I('l¡usilrs pro:cot/rr o cjclilli) dt-'ei(lct¡l.u r'l tr'1lr'lld §illÜf,1 o lot¡lrnenle con l¡

drhOcnc€ necesal,S pari] culupIl cott ttl ptclllt.rtlt't {fu' ll¿b'ljlr aprobSdo ! irscgt¡rir su

larmrnaAón dentro del ptaro r:Stilblccrdo cn cstu Cor¡ll.'llo ü cu.]lqurÚr ¡nlpll¡Crcll que Se lc

Cat'ttCa
Ef Cónltahs!a podrá Solrc¡l¡l lfl r0scrs'on o c¡ncel0cron de estc C{rotrJtÚ o sll$tYndt'r

lrirnpot;rlmtnte los lrilbaJos corlL'sf,,ondrentes srn t(')sponsabrltii¡d 
'11§trrlil 

tltl stl P'l11¿ s¡ L'\

lrUtllClPALlDA0 r'ljUslrfcad¡rrenk! lrtrilsirrd los p¡!¡os dc l¡s e§lrrllJc¡o'rcs t\"\t un fl't:o d¿

trc,nla f:l0i dra: o o1il5. o pitrtr (l(, ln h{h,! dc l,u prcs(¡ñlircrorr ¡l l¡ tlNlDAt) 0E OBF*\S

PUflt iCAS úrü'P1o cu¡ndo la l.lllil dl) pil(lo'.;o dctLr ,r ü!lrsilli rrr¡'lutilllls ¡l Cclllrilllsll o quc

!s f:fra¡tnlll, írlliis¡do ('n clcu lplrrltlt:lllo dd str rrloa¡tnrllJ dtl llrrtl¡r;o

CLAUSULA Xll: PAGOS

La l,{Ulllcll)At lDAt) (ev,!,tra (trltet dc dt"ClL¡¡lr c.tdn p'rgü ¡Ós cr'lirtic¿düS dd al¡u(\rs dd !:rs

c¡rfrC¡'dcs dc tldbirto t:iúct¡ltrdo lo5 q¡x, :tel¡rl plef)¡r¿dos t»l Il CONIIIAIlSTA. ó!nct\rdos t§l

COIIIRAIAuII: nrtrl,arits ¡rrtolt¡lli ilutorr!rldc pol la Un'ü¡J do Otlrns P(¡blrcrs
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CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS

A.alvldod
Un¡dod

dE
Medído

Cont¡ddd fatol

1 Elaboración e lnst¡lación
de 163.60 Mts Iineales

de Pasamano

Mts2 z?.4 1ps.11460.00 
i

I

2 Suminisüo de m¿teriales 1ps.9,500.00

lps.24,960.00

CLAT SULA lv: MONTO DEL CONTRATO:
El monto de este Contrato se ha est¡mado en la suma de VEINTE Y CUATRO t\¡lL NOVECTENTOS
SESENTA LEMP¡MS EMCTOS (LPS. 24,960.00) y queda convenido que el pago de la cantided
antes mencionada se hará en Lempiras, moneda of¡cial de la Repúblic¿ de Honduras, mediante
estimac¡ones de pagos en común acuerdo con el contratante.

CLAUSULA V: OOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:
El Contratisla se obliga a efectuar las obras objetos de este Contrato, de acuerdo con los siguientes
documentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y forman párte inlegral del mismo,

s¡ estuv¡eran individualmente escritos en él:

Cualquier suplemento de esle conirato
Las especificaciones Generales del trabaio a realizar
Propuesta económica para ejecución del proyecto (COTIZACIóN).
Documentos generales de la empresa a desarrollar el proyecto
La Orden de lnicio
Serán nulas lodas las cláusulas o condiciones que mntravengan esta dispostcrón

CLAUSULA VII DEL PERSONAL:
a. El contratista queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar ra ccr-, eüa

ejecución del proyecto y a manlener en la obra el peGonal técnico nec€sario, para gara¡ti:ai
la cál¡dad de la misma. Lá D¡rección podrá solicitar al Contrat¡sla el retrro det F€rsónat que no
demuestre cápacidad, ellciencia, buenas costumbres y honrade¿ en el desempeño de su labcr
y el Conlratisia deberá sustituirlo.

b El contrarisla deberá mantener un superintendente para ra ejecución de ras otr3s c¿ este
mntrato y una ve¿ terminadas, dura¡te el tiempo que se considere necessno p3la el debido
cumpl¡mrento de las obligaoones del contratista.

CLAUSULA Vll: FUERZA MAyOR:

Por Fuerza mayor se entenderá¡t ci¡usas lnrprev¡st¡s krcrtt drrl control del Coolralrsla rnclu)endo
pero no ¡mrtóndose a actos de Dlos, actos del enemrgo publrco, actos de otros contrütrsl,1s en t3
elccucrón do los lrabalos encomendados por LA llluNlclpALlDAo. ¡ncend,os. rnundac¡ones
ep¡dem¡as, reslr¡ccrones de cuarenlenn. huelgas, guerras en.tbargos sobrc fiotes dc

!s1! 9T!rrlo podrá ser amptrado, suspcndrdo y/o c.:incr-t¡do pillcr¡t o totslrlente For LAt UNICIPALIDAD. por causas de lucr¿l rnayo¡ quc n su Jurcro lo lustrtrqu!-n En ttl c3so LA
l¡uNlclPALlDAD hara una rrqurdacrórr dc tos rr¡b¡jos reilr*¡dos a r¿l recha y porlr.r auron:ar tonto
una amptaoon de conttato ds confor rrdírd con Io estrpultdo en ln Clausul¿l Xlll o prccr\dern a F,l§3r
al Confalrsta la otlra efecttvamonto eleculad¡ y los sastos en que hilyn rncurlrdo rr:onablemc.nte
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CLAUSULA Xlll: INSPECCION FINAL Y RECEPCION:

I. IN§PECCION FINAL
El contratista deberá dar aviso por escrito cuando la obra esté terminada a la uNIDAD DE
OBRAS PUBLICAS, ésta hará una inspección de la misma dentro del Término de DOS (2)
días hábiles siguieñtes a la fecha en que se reciba el av¡so y si los trabaios estuvieran
ejecutados a su satisfacción, el supervisor rendirá un informe pormenoriz;do dentro de
los DOS (2) días después de ta inspección final.

2. RECEPCION:
La recepciÓn del proyecto se hará mediante acta f¡rmada de común acuerdo por ambas
partes, en consecuencia, será la unidad de obras publicas la responsable de realizar el
proceso de recepción de la obra.

En fe de lo cual, manifestando aceptación expresa de todas y cada una de sus partes, firmamos el
presente Contrato en Municip¡o de San Manuel Cortés a los tre¡nta días (21) días del mes de
Sept¡embre del DOS MIL DIEC¡NUEVE.
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(]ONTRAI'() POR SEIIVICIOS Df, ]\IANO DE OBRA Y STIMINIS'TRO DE }IA'TERTALES
C()NSI'RTI(]CION I}E PEDESTAI, Y BANCA DE CONCNETO PARA LA INSTALACION DE

I,f,TR,TS (](}N [I- NOTIIIRI| "SAN IITANI"IEL" EN EL PARQTID C§NTRÁL

MSMC-OP-058-2019

Comparec,en a la celebración del presente contrato, por parte de la Municipalidad de San Manuel
Cortés el L¡cenc¡ado Reynold Arturo Castro Castro con número de ¡dentidad 0509196500127, en
calidad de Alcalde Municipal a quien en adelante se le denominara CANTRATANTE; y por otra
parte EL SR. ANGEL ABEL NAJAR VASQUEZ en condición de CONTRAT|STA, con número de
ident¡dad 0509- 1979-00459, a quien en adelante se te denominará COÍVIRA IrS fA, hemos
convenido en suscribir el presente CoNTRATO I'OR SERvtctos t)u }tAt\o DE OBRA y
SUNlINIS'I"RO DE }tA'I'I]RIAI,I'S, CONSTRUCCION Df, PEDI.]S'I'AI, Y RANCA DE CONCRETO
PARA L^ I¡iSTALACION D[ LD'[R^S CON EL NO]tBRf, -S^N NtA¡iI[iL" [N [L pARQUE
Cf,NTRAL

De conform¡dad con las estipulaciones siguientes;

ANTECEDENTES:
. De conformidad a los Art. '1 1 inciso 15, Art.13 de la ley de municipalidades, y el Reglamento

de la misma, (Sección A) Arl. 2'1 ley de contratación del estado
. Actualmente el proyecto CONSTRT-cCto¡- IIE PIDES I'AL y ITANCA t)D (]0NCRF.,TO

P,\R^ LA INSTAI,ACION DE LETR.AS CON EL ¡*OIIBRE.SAN !ÍANliEL" Tiene como
ob¡etivo fomentar la identidad cultural y promover el turismo del municip¡o.

. El proyecto está contemplado en presupuesto Municipal y cuenta con la legalidad necesaria
p¿ra la eiecución del mismo.

l: TRABAJO REQUERIDO:
Contratista con elementos suficientes que suministrará por su cuenta y riesgo, se obliga a construir

LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL CORTES el proyecto que se indiea en: UONTRATO
R SER\¡ICIOS DE }IAN0 DE 0RRA Y SIJNTINIS'I'II0 DE }IATERIALES, CO\STITUC(]ION
PEDISTAI, \' BAN(]A DL CONCIII,]'TO PARA I-A INSI'ALA(]ION D[, I,ETRA.S CON EI,

¡,íOIIIBRE "SAN ]\L\Nlilil." DN EL PARQIIE CENTRAl.. De conformidad con €specificaciones.
Disposiciones Especiales, y Conveñ¡os Suplementarios anexos al Contrato. Tales documentos están
descritos en Ie Cláusu¡a Vl del presente contrato, los cuales deb¡damente flrmados e identifcados en
otra forma por ambas pártes, lorman parte de este Contrato.

CLAUSULA ll: ORDEN DE lNlClO Y PLAZO

Orden de lnicio: Las partes acuerdan aceptar como válida para los efectos de este contrato, la
Orden de lnicio tibrada por UNIDAD EJECUTORA.

Plazo: El Contratista deberá iniciar los lraba.ios a más tardar dentro de los c¡nco (5) dias siguientes
a la fecha de la orden de inlcio em¡tida por la Dirección y se compromete y obliga a terminar la
ejecución de la obra contratada dentro de un plazo no mayora doce (12) días mntados a part¡r de
la fecha de Ia Orden de lnioo y estará suieto a extensiones autor¡zadas por el GOBIERNO LOCAL,
de acuerdo a las Especif¡caciones y Disposicioñes Espec¡ales o por causa de fueza mayor.
Cuando el plazo de ejecución se modificase por aumenlo en las cantidades de obra del proyecto,
el plazo incrementado estará de acuerdo a un programa de trabaio, y la ampliación en plazo no
podrá ser mayor a¡ aumento proporcional en monto.

CLAUSULA lll: PRECIOS DEL CONTRATO:
lA MUNICIPALIDAD p6gará al Contrat¡sta por las obras objeto de 6ste Contrato, ejecutadas
satisfactoriamente y aceptadas por LA MUNICIPALIDAD y aplicadas a lás cantidades de obra como
aproximada y sujeta a las variac¡ones establecidas en el Contrato. de confomidad con el Cuadro
de Cantidades Estimad¿s s¡guier e:

b.

l

l
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CUADRO DE CANTIDADES ESTIMADAS

Mano de obra

ioiFucción de Pedestal

y Banca de Concreto Pala

instela€ión de Letras con

elnombre'5an Manuel"

eñ el Parque Central

CLAUSULA lV: MONTO DEL CONTRATO:

El monto de este Contrato se ha estimado en la sume de VEINTE Y NUEVE MIL SEISCIENTOS

iEüpinni ExncTos (LPS. 29,600.00) y queda convenido que el pago de la cantidad antes

rnencionrO, se hará en Lemp¡ras, moneda oficial de la República de Honduras' med¡ante

estimaciones de pagos en común acuerdo con el contratante'

CLAUSULA V: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:

El Contratista se obliga a efectuar las obras obielos de este Contrato, de acuerdo con los s¡guienles

documentos anexos que quedan incorporados a este coñlrato y forman parte integral del mismo,

tal como si esiuv¡eran individualmente escritos en ál:

Cualquier suplemento de este contrato.
Las especific€ciones Generales del trabaio a realizar
Propuesta económica para ejecución del proyecto (COTIZACION)

Documentos genera¡es de la empresa a desarrollar ei proyeclo.

La Orden de Inic¡o
Serán nulas todas las eláusulas o coñd¡ciones que contravengan esta disposición.

1.

l_
3.

4.
5.

CLAUSULA VI: DEL PERSONAL:
a. El Contrat¡sta queda obligado a tener el personal que se requiera para garantizar la correcta

eiecución del proyecto y a mantener en la obra el personal técn¡co necesario, para garantizar
la calidad de le misma. La D¡rección podrá solicitar al Contratista el retiro del personal que no
demueslre cápac¡dad, eficienc¡a, buenas costumb[es y honradez en el desempeño de su labor
y el Contratrsta deberá sustituirlo.

b_ El contratista deberá manlener un Superinlendente para la ejecución de las obras de este
conlrato y una vez term¡nadas, durante el t¡empo que se considere necesario para el debido
cumplimiento de las obligaciones del conlratista.

CLAUSULA VII: FUERZA MAYOR:

Por Fuer¿a mayof so ontenderán causas ¡mprevrstas fuera der conlror der contrat¡sta incruyendo,pero no limitándose a: aclos da Dios, Bctos loi onon.¡ilp]rü;ol-n",o" oo oiros conrrarisras on r¡reJecucrón dB ros trabs,os oncomondado3 p"r LA tuuñrcÉ;ióeo. incend¡os, inundsciones,eprdemras, restr¡ccrones dB cuarenlena, huol96s, guorras, 6;barg;s sobre fletos. elc.

Esle Contralo podrá ser Bmpkado. suspendtdo y/o csncolsdo parcial o foiatmsñle por LA
MUNTCTPALTDAD, por c¿usss do fucr¿a mayof quo a su lurcro lo ¡ustifiquen En rrr aiio ü
MUNTCIPALTDAD hará una hqurdacón ds ros rr8balos rearpados a ro fecho y podrá arrán.ul' iunto
una smpl¡acrón de contrato de conlormrdad con lo estrpulado en la cláusula Xirio proceoera a oaga,
al contrarista ra obfa efectvamente crecutada y ros gasros en que haya rncumdo ¡azonabrement-le.
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CLAUSULA lx: OTRAS OBLIGACIONES:

1. ESte Conkato está sometido a las leyes de la República de Honduras y en consecuenc¡a todo

¡o retac¡onado a la ejecución del proyeclo estará sometido a dichas leyes'

Et CONTRATTSTA n; asignará, transferirá, pignorará, subcont¡atará, o hará otras disposiciones

de este contrato o cualquier parte del mismo, así como de defecho, reclamos y obligaciones

del CoNTRAT¡STA, derivados de este contrato a menos que tenga el con§entim¡ento escrito

CON LA MUNICIPALIDAD,

CLAUSULA X: TERMINACION DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA:

LA MUNICIPALIDAD a su conveniencia puede en cuálquier momento, dar por term¡nados los

trabajos objeto de este contrato, totalo párcialmente, med¡ante c¿municación escrita al Contratisla

ind¡cando los motivos de la lerminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo

con la información que se dé en la comunicación y no perjudicará n¡ngún reclamo anteÍ¡or que la
Dirección pudiera tener contra el Contratista.

Al recibir la mencionada comunicación, el Conlratista inmediatamenle descontinuará, a menos que

la comun¡cación especirique lo contrario, todos los lrabajos y los ped¡dos de materiales, facil¡dades
o sum¡nistros relacionados con la pale del Contrato que se ha dado por te¡minado por conveniencia
LA MUNICIPALIDAD a su juic¡o podrá reembolsar al Contratista todos los gastos subs¡guientes que
sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por term¡nado el
Contrato. Estos gastos deberáñ ser previamente justit¡cados por el Contratista.

CLAUSULA Xl: CAUSAS DE RESCISION O CANCELACION DEL CONTRATO:

MUNICIPALIDAD podrá sin responsabilidad alguna, dar por terminado el deÍecho del
para proseguir la ejecución de la obra contratada, por las causas estipuladas en las

y además por las causas sigu¡entes:

En caso de ev¡dente negligencia del Contratista en la ejecución de los trabajos, debido a la
insufciente mano de obra, falta de equ¡po, materiales, o fondos necesarios para cumplir con
el programa de trabajo aprobado en su oporlunidad para asegurar la conclusión de la obra
en el plazo estabiecido en este Contrato. La negligencia se comprobará con el d¡ctamen de
un¡dad de obras públ¡cas.

b. Si ejecuta los trabajos en forma inadecuada, si interrumpe la continuación de la obra o si por
otras causas no desarrolla el trabajo en forma aceptable y d¡ligente.

c. Si el Contratista es declarado en quiebra.
d. S¡ se le embarga el equipo, maqu¡naria, fondos, implementos o materiales que se usen én

la obra o cualquier suma que deba pagársele por trabaio erecutado, cuando el monto del
embargo le impida cumplir con sus obligac¡ones conlracluales o, el Contratista da muestras
de inc€pacidad financiera que a juicio de la Dirección inc¡dan en el avance normal de las
obfas.

e. si dejara de cumplir con cuales quiera de las obligaciones que contrae en este contrato.
f. si el contratista rehusara proseguir o dejara de ejecutar el trabajo parcial o tolalmente con la
d¡ligenc¡a necesaria para cumpl¡r con el programa de trabajo aprobado y asegurar su
terminación defltro der prazo estabrec¡do en este contrato o cuarquier ampliaiión q-ue se re
conceda.
El conrratista podrá soricitar ,a rescisrón o canceración de este contrato o suspendertemp.oralmenle los trabajos conespondientes sin responsabilidal 

"¡nrn" 
a" su part€ si LAMUNICIPALIDAD injustifcadamente ratrasara tos prgá" d" ü" ;;¡ñLcionas, por un ptazo de

§i!i1 _!30] 
días o más, a pa.tir de ta fecha de 

"r;r"."nt""ián " ta UNTDAD DE oBRAS
PUBtlcAS, excepto cuando ra farta de pago se d6bu á car.as impuiabres al contrát¡sta o que
Ee encuentre atrasado en el cumplimiento de su programa de kabajo.
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CLAUSULA Xll: PAGOS

LaMUNlclPALlDADrevisaráantesdeefectuarcadagago,logceftificadosdeavancesdelas
cantidades de trabajo 

"i".'r'¿J' 
fot q* serán preparadoJ por El CONTMTISTA' aprobados por

CONTRATANTE mediante infoime autorizado por la Unidad de Obras Públicas'

CLAUSULA Xlll: INSPECC1ON FINAL Y RECEPCION:

' '¿i.J::*::,1.1]JJIll.., "viso 
por escriro cuando ra obra esré terminada a ra 

'NTDAD 
DE

OBRAS pUBLlCnS, ¿ü f,rá,.i., inspección de la misma dentro del Término de DOS (2)

díashábiless¡guientesalafechaenqueserecibae|avisoysilostrabajosestuvieran
ejecutados u ", 

.ril;i¡*, á ,rp.*¡.o, rendirá un informe pormenorizado dentro de

rá. óos (2) días después de la inspección final'

' I:ffi:pcJ:liel p'ovecto se hará mediant e acla firmadade común acuerdo por ambas

parles,en"on.""uJilü.üálaun¡daddeobraspublicaslaresponsabledercalizalel
iro."to de recePción de la obra

En fe de lo cual, manifestando aceptación expresa de todas y cada unade sus partes' firmamos el

oresente contrato en Munrcipio áe san Manuel cortés a ios veinte ctías (20) días del mes de

beptier¡te del DOS MIL DIECINUEVE'

VASQUEZ
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CLAUSULA Xll: PAGOS

LaMUNlclPALlDADrevisaráantesdeefectuarcadapago,loscertificadosdeavancesdela§
cantidades de trabajo 

"i",'r'OJ' 
fot q* serán preparadoJ por El CONTMTISTA' aprobados por

CONTRATANTE mediante lntoime autorizado por la Unidad de Obras Públicas'

CLAUSULA Xlll: INSPECCION FINAL Y RECEPCION:

' 'Jiffi,::J-1lfJlil.., "viso 
pof escriro cuando ra obra esré terminada a ra 

'NTDAD 
DE

oBRAS puBLtcns, ¿ü hrá,i., ¡nspección de la misma dentro del Término de DOS (2)

díashábiless¡guientesalafechaenqueserecibae|avisoysilostrabajosestuvieran
ejecutados , "' "il;i¡*' 

á *'p"*¡t* rendirá un informe pormenorizado dentro de

f á* OOS (2) días después de la inspección f nal'

' l::":fi:liet p'ovecto se hará mediant e acta fitmadade común acuerdo por ambas

partes,en"on."",JiIü-*álaun¡daddeobraspublicaslaresponsabledercalizalel
Pro."ao de recePción de la obra

En fe de lo cual, manifestando aceptación expresa de todas y cada una de sus partes, firmamos el

nresente contrato en Munrcipio áe san Manuel cortés a ios veinte días (20) dÍas del mes de

bept¡ernte del DOS MIL DIECINUEVE

VASQUEZ
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MSMC-OP-056-2019

Comparecen a la celebraciÓn del presente contrato, por parte de la Munic¡palidad de- S-a¡ Manuel

;,1¿:;iiü;"üd;Reynold Arturo castro castro con número de ident¡dad 0509196500127, en

caf¡Jaa Oe Alcalde Municipal a quien en adelante se le denominará CONTRATANTE; y por olra

ñ,rá-uraririzl loCei[ilnrjÑez en condición de CONTMTISTA con número de ¡dentidad

láiá- l óii-óOOS¿, a quien en adetante se le denominará CONTRAT,STA, hemos conven¡do en

suscribir el presente ¿ON t'RA1O I,OR SERVICTOS DD N1ANO DIt OltllA y SUM¡NISTRO DE

NrA'I'ERrATi:S, }:r,^BORACION Ii INS'I'ALACION NIi I63.60 MTS LINE'\¡-ES DE PASAMANOS

EN LT\ ORTLLA DE LA ACEIL,\ DI'NTRO DEL ]NSTITUTO TEIIUN{A

De conformidad con las estipulaciones sigu¡entes:

ANTECEDENfES:

. Actualmente El lnstituto Tehuma, demanda el proyecto ELABOII.ACION li INSTALACION

DE p¿\sAlu¿\Nos EN L,\ ORTLLA DE L^ ¿\c[RA. Deb¡do a accidentes suscitados en la

insiitución por no contar con pasamanos, mismos que ayudaran a la seguridad del Personal

Docente y Alumnado.

. El proyecto está contemplado en presupuesto Municipal y cuenta con la legalidad necesaria
para la eiecución del mismo.

l: TRABAJO REQUERIDO:

Contratista con elementos suficientes que suministrará por su cuenla y riesgo, se obliga a construir
LA MUNICIPALIDAD DE SAN MANUEL CORTES CI PTOYECTO qUE SE ¡NdiCA EN: CONTRATO
SERVTCIOS DE I\IANO DE OI¡RA Y ST]ÑI¡NIS'TRO DE iTTATEIIII\LI,S, I'LARORACION E

INSTAI,ACIO¡i DE 16].60 ]\I S I,INT'ALES DE PASAITIANOS EN LA ORILLA DE LA ACERA
DENTRO DEL INSTITUTO TEIII.iNIA
De conform¡dad con Espec¡f¡cac¡ones, Disposiciones Especiales, y Convenios Suplementarios

anexos al Contrato. Tales documentos están descritos en la Cláusula Vl del presente contrato, ios
cuales debidamente frmados e identif,cados en otra forma por ambas partes, forman parte de este
Contrato.

CLAUSULA ll: ORDEN DE lNlGlO Y PLAZO

Orden de lnicio: Las partes acuerdan aceptar como válida para los efectos de este contrato, la
Orden de lnicio librada por UNIDAD EJECUTORA.

Plazo: El Contraiista deberá inic¡ar los trabajos a más tardar dentro de los cinco (5) días s¡guientes
a la fecha de la orden de ¡nicio emitida por la Dirección y se compromele y obl¡ga a terminar la
ejecuc¡ón de la obra contratada dentro de un plazo no mayor a doce (12) días contados a part¡r de
la fecha de la Orden de ln¡cio y estará sujeto a extensiones autorizadas por et GOBIERNO LOCAL,
de acuerdo a las Especiflcaciones y D¡sposic¡ones Especiales o por causa de fueza mayor.
Cuando el plazo de eiecución se modif,case por aumento en las cántidades de obra del proyecto,
el plazo incrementado estará de acuerdo a un programa de trabajo, y la ampliación en plazo no
podrá ser mayor al aumento proporcional en monto.

coNTRAl',o POR sfiRvl(rlos r)l: NtANo DF', OBRA Y Str f INI'STRO DE i\IATERIALf,S

iiiniiriii:xiñ n ¡Ns1',\1.^('loN Dl'l l6J'60 rlrs I'TNEALES DE PAS^MANos EN LA

iinrr.r.,r ou t,A A('DRA DEN'tRo DEL lNSTtrtrro TEtIUMA

CLAUSULA lll: PRECTOS DEL CONTRATO:
tA MUNICIPALIDAD pagará al contrai¡sta por las obras objeto de este contrato, ejecutadas
sat¡sfactor¡amente y aceptadas por LA MUNIcIPALIDAD y aplicádas a tas cantidades de obra como
aprox¡mada y sujeta e las var¡aciones establecidas en el contrato, de conformidad con el cuadro
de Cantidades Estimadas siguiente:

b.
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CUADRO DE CANNDADE§ ESTIMADAS

CLAUSULA IV: MONTO DEL CONTRATO:

El monto de esie Contrato se tra estimado en la suma de SESENYA Y OCHO MIL OCHENTA

Leüpfn¡S ExACTOS (LPS. 68,080'00) y queda convenido,que el pago de la cántidad antes

mencionada se hárá en uempiias. moneda oficial de la República de Honduras, mediante

estimaciones de pagos en común acuerdo con el contratante'

CLAUSULA V: DOCUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:

El contratisla se obttga a efectuar las obras obieios de este contrato. de acuerdo con los siguientes

documentos enexos que quedan incorporados a este contrato y forman pafe integral del mismo.

tal como sr estuvreran individualmente escfltos en él:

1 Cualqurer suplemento de este eontrato
2 Las especrfrcactones Generales del trabalo a reelizar
3. Propuesta económic¿ para ejecución del proyecto (COTIZACIÓN)

Actlttldod

Elrút*ó" ;l"rtrl"ió"
de 163.60 Mts line¿le§

dc Pasomano_ ---,. 1ps.23,475.00
s;mini5tro de m¡teriales

4. Documentos generales de la empresa a desarrollar el proyeclo.
5 La Orden de lnrcio

Serán nulas todas las cláusulas o condiciones que contaavengan esta dlspos¡clan

VI: DEL PERSONAL:
El Conlralrsta queda obhgado a lener el personal que se requrera para c3r31i::3: lf, correcta
elecucron del proyecto y a mantener en la obra el personal tecnrco neceserro r.3:r1 §3rantr:ar
la caldaC de la mrsma La Drreccrón podrá sohotar al Contratrsta el reiir!-- ci.l iersan¡l que no
dernuestre capacrdad eficrencra buenas coslumbres y honrade: en el Ccse$:¡!-io Ce su labcr
y el Contratr§,la dcbc-ra sustrturrlo
El conlratrsta drbc.r3 nlanlelrcr un Super¡ntendentL. pura l.l e¡(rs¡Jr.-;\ ü('l.ls cbras d¿ esle
Contfato y UnS v(j¿ lc nrr)itdos dür¡ntc sl t!L.nlB) qr,(i SC ('\] ns rair'r t¡ nL\\¡IlnC pJra cll CcbrdO
oJmphmrento Oe las úbl,g¡tc¡otxi:¡ d(.1 C()nlt.llrsl,l

CLAUSULA VII: FUERZA MAYOR:

Por Fuer¡a mayor 9(, onlenÚ(1liltl citr¡5.t$ rr¡rlrrr,!r5l.l:i h¡(.r.1 !ir.l (.(rr\trül d(,1 CL\nlritlrstr¡ rric:r¡tcndo
pero no lrm¡Érrdo§e o aclo5 du [)ror ¿ctos dr.l enútrlqu prit]hiü Jcl(rs lro ólros cL.nu:lt¡st.ls üf1 ¡1
erecucton de lc¡s tf ob3,os cllcornsr'roirúos tuf t/\ hlt,Nlcllr^L lt)AD rnc!¡,1úros ,f1r¡r:d.lcrones
ePrdemras. fesll€c¡onús de cuarenll¡n.t l!urftgit: 0Llcrr.tS rl^11..:rrg()s §ol.rr, lierl!¡s ¿tC

F.:i:..9:jl,-"t_" podfa sef srnlilraóo sust-JrrnJ¡úo !1ú c.rrrcct.lúo p: cr.lt o tot.llntente Érof LAMUNICIPAIIDAo por c¿us¡¡s úc rlrer.,d nrayor quc .r §!¡ iu¡cto Io rusl¡rrq.en En l3r caso LAMUNIC¡PALIDAD hara una lrqudócon dú to5 trabü,os fualr¡.rúos.r t{¡ fr\n¡¡ y po*rra autoft:ar lantoune ampllaoon do mntrato de con!of mrdao corr lo r¡strputado cn l¡ Clausula xlll o procedera a pagar
al Contrahsta la obra electrvamente erecutada y los g¡stos en qu€ naya rncurndo ra:onab¡emento.
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CLAUSULA lx: OTRA§ OBLIGACIONES:

1 , Este Contrato eslá somet¡do a las leyes de la Repúbl¡ca de Honduras y en consecuencia todo
lo relacionado a la eiecución del proyecto estará sometido a d¡chas leyes.
El CONTRATISTA no asignará, transferirá, pignorará, subcontratará, o hará otras d¡sposiciones
de este Contrato o cualquier parte del mismo, asi como de derecho, reclamos y obligaciones
del CONTRATISTA, derivados de este Contrato a menos que tenga el consentimiento escrito
Con LA MUNICIPALIDAD.

CLAUSULA X: TERMINACION DEL CONTRATO POR CONVENIENCIA:
LA MUNICIPALIDAD a su conveniencia puede en cualquier momento, dar por term¡nados los
trabajos objeto de este contrato, total o parcialmente, mediante comun¡cación escrita al Contratista
¡nd¡cando los motivos de la terminación. Dicha terminación se efectuará en la forma y de acuerdo
con la informac¡ón que se dé en Ia comunicación y no per.iudicará ningún reclamo anterior que la
D¡rección pudiera tener contra el Contratista.

Al recibir la mencionada comunicación, el Conkatista inmediatamente descontinuará, a menos que
la comunicación especiflque lo contrario, todos los trabájos y los pedidos de maleriales, facilidades
o sumin¡stros relacionados con la parte dei Conirato que se ha dado por termiñado por conveniencia
LA MUNICIPALIDAD a su juicio podrá reembolsar al Contratista todos ¡os gaslos subsiguientes que
sean razonables y necesarios, efectuados después de la fecha en que se dé por term¡nado el
Contrato. Estos gastos deberán ser previamente justiflcados por el Contratista.

CLAUSULA Xl: CAUSAS DE RESCISION O CANCELACTON DEL CONTRATO:

1. LA MUNICIPALIDAD podrá sin responsabilidad alguna, dar por term¡nado el derecho del
contrat¡sta para proseguir la e.iecución de la obra contratada, poÍ las causas estipuladas en las
leyes y además por las causas s¡guientes:

En caso de evidente negligencia del Contratista en la elecución de los trabajos, debido a Ia
insuficiente mano de obra, fálta de equipo, mater¡ales, o fondos necesarios pára eumplir con
el programá de trabaio aprobado en su oportunidad para asegurar ta conclusión de la obra
en el plazo establecido en este Contrato. La negligenc¡a se comprobará con el dictamen de
unidad de obras públ¡cas.

si ejecuta los trabajos en forma inadecuada, si interrumpe la cont¡nuación de la obra o si por
otras causas no desarrolla el trabajo en forma aceptable y diligente.
Si el Contratista es declarado en quiebra.
Si se le embarga et equipo, maquinaria, fondos, implementos o mater¡ales que se usen en

la obra o cualqu¡er suma que deba pagársele por kabajo ejecutado, cuando el monto del
embargo le ¡mpida cumprir con sus ob¡igaciones contractuales o, el contratista da muestras
de ¡ncapac¡dad f¡nanc¡era que a juicio de la Direcc¡ón incidan en el avance normar de las
obras.

e. Si dejara de cumplir con cuales quiera de las obligaciones que contrae en este Contrato.
f. si el contratista rehusara proseguiro dejara de ejecutar er trabajo parciar o totarmente con Ia
diligencia. necesaria para cumplir con el programa de traUa¡á aprobado y asegurar su
terminación dentro der prazo estabrecido en este contrato o cuarquier ampriación q-ue se te
conceda.

2. El Contfalista podrá sor¡c¡tar ra fesc¡sión o canceración de este contrato o suspender
!:It9l9F""!" los trabaios correspondientes s¡n responsab¡tidad atguna de su parte si LA
MUNIcIPALIDAo iñJust¡ficadamente retrasara ros pagos de ras estimaciones, por un plazo detlgili" ]30) días o más, a partir de ta fecha de su presentación a ta UNTDAD DE OBRAS
PUBLICAS, excepto cuando la falta de pago se debe a causas imputables al Conlratista o que
se encuentre atrasado en el cumplim¡ento de su programa de trabajo.

CLAUSULA Xll: PAGOS

La MUNICIPALIDAD revisará antes de efectuar cada pago, ros certifrcados de avañces de ras
cantidades de trabajo ejecutado, los que serán prup"rados'po, El COñTRAT|STA, aprobádos por
CONTFATANTE med¡ante ¡nforme autor¡zado por ta Un¡dad de Obras públ¡cas.
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CLAUSULA XIII: INSPECCIoN FINAL Y REcEPCIoN:

I. INSPECGION FINAL
El Contratista deberá dar aviso por escrito cuando la obra e:Jlí l..trminada a la l-l,,1lú1,,O DE
OBRAS PUBLICAS, ésta hará una inspección cte la misma ¡Jc¿¡l¡6 rlczl 

-l í:rrnino de DeS e)
días hábiles siguientes a ra fecha en que se reciba el aviso y si k* rrabay:z etlu,ticran
ejecutados a su satisfacc¡ón, el supervisor rendirá un inlotma pofinenorízL¡Jo r)c:ntrc¡ ¡Je
los DOS (2) días después de la inspección final.

2. RECEPCION:
La recepción del proyecto se hará mediante ada fÍmada cje común acuerdo por ambaspartes, en consecuencia, será la unidad de obras publ¡cas la responsabfe ie'reatizar elproceso de recepción de la obra.

En fe de lo cuar, man¡festando aceptación expresa de todas y cada una de sus partes, firmamos Érpresente. conkato en Municipio de san Manuer cortés a ros treinta oías (zi) ¿;r, J.i ,", o"Septiembre det DOS MtL DTECTNUEVE

CASTRO
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CONTRATO POR SERVICIOS .

[Ch{pi¡ }'l.lnwit'z¡r rlt|'l.t'l tl¡;urzxulls tltl Ct'¡§ottterlo Geircrirl Cltsco [¡rtt¡rno]
MSMC-OP-06t -2019

¡..O§O t'ROS: Ilrtli\'()Lr). 1fi?'t/rl() (l'lS'I'¡1() C'l§??0' ('rtsntlo' I lontlurur'lt¡, l-icctrciado

en l:ctrntrnriü ..\gricoh. con ltlcrrtitL¡tl No.05l)9-l965-(X) 117 ruaytx' tlc' cdatl, Casado. cl

priru,,'ro uc,..itrnlntlo crrrno,\lcirhl"'lrltrrricipitl tlc ll ('irrdrrtl tlc Srtrt ltltnt¡cl, l)cPi¡rtirrlellto de

Conis. cirrgo por cl crurl lirr.' clr:cto poprrlurtttcttlc. hlbicndo sitlo ticcloratlit la clccción el

l'ribun¡l N¡ciorr0l lllccciorrcs. scgtill c()trslil cn ¡¡clil LrspL'ciÍtl l¡olio t95-196,(()()9-2018),
punt(¡ inlico dc l¡ scsitin cclctrnuhr por cslc otgattist¡to clccttxi¡I. . httbicntlo rcndido Ia
protncsir dc [.c¡ antc cl (itlhcnurdol l)cp rl¿nlcrll l tlc (ilrlcs. sc€trin constil cn cl Acta del

lllcs d('r'usr(r dcl rkls ruil tliccioclrtl. fon¡ülldo poscsirin rlcl cargo cn li:cha veiulicinco de

encro dc'l rlos mil dit'ciocltrl. scgiut couslu L'll cl ilclit tlc lir scsi(ln cstraortlinaria inaugural
solcnnrc dr.l tr spr.Lso dc l]odL'rcs cn la quc cl ,\lclldc Salicntc lc ltizo cntrcgil dcl hir-stón t¡ue

It¡ acrcdilir cüno ¡Ucrrldc Nlrtnicipnl. tlc l¡ ciurlatl tlc San Munrrcl. Dcpilrt.¡llrcnto dc Cortes,

) cl s!'guudo lo hrcc por si cu su contliciiru tlc Conttittislit cl Sr. .(ngcl i\bcl N:tjlr Vírsqucz
crrn idcntirlrtl l{o" 0509- 1979-0llJ-í9 irnrbos cott rcsidcneia en cl Mrrnici¡rio de S¿rr Man¡rel,
§(.)lltr te qus sL'r.Siri.i bl¡io las condicioncs siguientcs: l'l{lNlliRO: M¡rnifrcsta cl Sefior
Alcaldc Nlurricfi¡l quc sr]n tl crcciuticnlo itcclcrudo tlc li¡ Ivlalczr y las hiertras cn el
Cenr!'nlerio Nltlticiprtl Sr¡ rc*lizlr¡in l:¡s ¡tctivirhdcs (lhlpia ¡' Linrpiczl dc hasur¡ de
este inmr¡cblc ñlunici¡t:tl, prrr lo quc so rt¡lieirrt la contralación de una
persono(contrirtistl) pua quc rc:rlicc las activitl¡rtlc.s siEluicntes: Clrapia y Linrpieza de basura
de {. l-} ltluzirn¡s quc conlprürdc cl cr.nrcrrtcrio Ccncrrl, diclro contrato que se regirá bajo
l¡s condicioles siguientes: SEGttNDO: Ir4iuliliesta c[ Scircr Alcaldc Municipal que se hace
necesario la ctrttratacitin rjc r¡n¡ Pcrsonit cn c¡lidad de Contralisla para que cjecute las
acdvidades urtes rrtencio¡titdls eu dich¡ Condiciiln ilctilirr iulb¿N plrtes para celebrar el
prr.'sentc CONTR\TO con cl Sr. .tngrl r\trcl Naj:rr \':isqucz ,- El ctrsto por este servicio
es de quince nlil lempiris exactos (¿/rs. 1:,000.00) a razón dc h Chapia ¡, Ia Linrpieza de
Ba-sur¡ del predio en su tüülidild t¡re con4rrende Cententerio Cener¡I. dicho pago se hará
efectivo al contralista rrna vr''z el¡ctrritdos los Tralrajos xntes dcscrilos (Chapia 1, linrpieza).
teniendo que presentirr el Curtratistir un hrlomre de la labor electuad¿}, dctallando cada una
de las actit'idades desa¡rolladas v cl r':tlor quc rcpresentit en témrinos econó¡nicos la ntisma
i'adjuntando fotogralias del lugar donde se efectuaran los trabajos de Chapia 1, Limpieza de
Basura- dicho infonle deberá ser refiendurlo por el Jef'e de Obr¡s Municipalcs por medio de
su Firma v sello del departanlcnto. por otro lirdo se nlanifiesta que dr.-l vnlor total por los
sen'icios El¡ctuados en el ccntcnterio Gcncr¿rl se hiuá l¿ retencitin del t9á de hrpr,resto
sobre la renta co¡no lo establecen las le1'es vigenlcs dr'l pais. ctl.\R'ro:-piua hacer electivo
el pago del av.ulce dc la chnpiu ¡ limpicio. el contriltista dchc rlc prcsentir los siguientes
docunlentos.- a) fotocopia rlc la cctlul¿r b) Reciho por la carüidar1 t.1uc va a recibir de pago, c)
RTN numérico y fotocopia de solve rrcir nrunici¡ral.

QtllNTo: EL 00NTRATISI){, con pren. conoci,rienl. de la nan¡¡alezir dc ros trabajos v
del lugar donde se pro)'ecta lleva¡ a cabo, se obtig. a cjecutar dc t¡.. miurera ttiligente j'
eficaz, a satisfacción de la Municipalidad de sa. Minucl,"cortés, consecuentc¡.1'.tc, r¿r obra
será supervisada las veces quc scixl nccesarias; s!l\To: plazo rlc Eircuciórr, El conlratist¡
se coúrpronrele a ejecutar los Tralrajos rJc t-inrpiczu *n .i,rco .lias tr¡t,il,^r i¡icirulrlo l¡s
aclividades de Linrpiez-a el dia lunes vcintc l,ociro (2g) dc ocruhrc tlcl 2019 r,renicntlo tlue
finalizar el día vicnres uno (01) tlc Novicnrbie dcl 2ti I 9. slip'l.ll\lO: - er¡ctlarido r,srahlcclrlo
qrre. el único responsable del pago dc salari. y dcnrírs dcrcchos para rcalizir L.,s nctititlades
de.lo Cltapio y Linpicza de htsura cs y sienipre estarii n .,,rgo ,.1" El Con(ratisla, csor¡crando
a la Municipalidatt de san M¡mucl, cortcs. dcl pago de-cs.s n:clanxrs. a;ir'ismo. scni

ii
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responsable dc cualquicr acción u omisión y de cualquier accidente y será el único
rcsponsable de la reparaciórt c indemnización de los daños y perjuicios causados, ya que este

es un contrato privado dcntro dcl rinrbito civil no laboral, OCTAVO: Sin perjuicio a los

cstatllccidos en las clausulas anteriores, este contrato podrá ser rcsuclto por cualquiera de las

siguientes situaciones: l. I)or incumplimiento de cualquiera de las partes, a las clausulas
impucstas en este contralo; 2. Por común acucrdo dc las partcs; NOVENO: Por su parte EL
CONTRATISTA, manificsta: Quc sicndo cicrto lo manilcstado por el señor Alcalde
Municipal, se obliga y compromete a cumplir fielmente todas y cada una de las condiciones
pactadas en el prescnte contrato.

Y para los l'ines antes señalados, firmamos el presente contralo en la ciudad de San Manuel,
Departamento de Cortes, a veinte y cínco (25) dias del mes de Octubre del año 2019.
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coNl RATO tlE NTANO Dti OBn^ y Sl'M tNtS r() t)ti M^',[ lfAt.t,;s
Rf,PAR^CION DE 187 tv'r§2 t)n r.A c^t,t,ti p,{t¡((:t p/U, l)r rri (:t)NtrU(.ti t}tt t.^

^LDEA 
EL PORVUNIR 

^(;t^ 
§^N MÁñljtit,.

MSirc-oP-{,60-2019

Comparecen a la celebración del presente contrato, por parte de la Municipatidad r.lo San
Manuel cortés el Licenc¡ado Reynold Arturo Castro Casl¡o con número ¡|e i¡Jenl ar)
0509196500127, en calidad de Alcalde Municipal a quien en adetante se te denorninara
CONTRATANTE, y por otra parte EL SR. ANGEL NOHE HERNANDEZ PAD|LLA con
número de ident¡dad 150'l-1979-00936, a quien en adelante se lo denom¡nará
CONTRATISTA, hemos convenido en suscrib¡r el presente C(rN'n(Á'IO I)tt M^i\f ) t)li
oIIRA Y S[ \ NISTRO DU ]\L\TIRIALD§ Rlip^ ti^(:toN t)tt n7 .s2 1\t,t,A (:At,t.tt
pRrNCrpAr, QUtr CONfrUCl, DE LA 

^t_t)ti^ 
llr, t,otrvttNrR f l^(]r^ s^N tlr^Ntrrrt..

De conformidad con las eslipulaciones siguientes;

ANTECEDENTES:

. Actualmente la ciudadania del municipio de San l\4anuel, Corles demancla el proyeclo
Rcparación de 187 iltts2 de la callc principal qrrc cr¡nducc rlc la Al(lr,l cl ll¡rvrn¡¡
¡lac¡a San lllanucl dcbido a accidcntcs vialcs suscitados cn dicha carrctcra, al igual dañor,
a ios vchicr¡los

' El pro)'ecto será cjecutado conro una obra prevcnliva para crirar accidcnlcs viarcs.

. El proyecto está contemptado en presupuesto Municipal y cuenta con Ia legaljdad
necesaria para su ejecución

CLAUSULA l: TRABAJO REQUER|DO:

El Contraiisla con elementos suflcientes que suman¡slrará por su cuenta y lesgo, se obfrqa a
construir para el Gobierno el proyec{o que se ¡ndic€ enr (ioN t'R',\'ro I)D i\IAN() t)1,. otitt^ ysui,tNtsTRo Dti _\tÁ.t.|,RtA r.Iis Rttp_\RA(]fON t)0 tftT ltrl.s2 I)t,; f,?\ (_i\r.t.u
rRtNCrpAL euu cONDUCE r)!r r.,r At,t)!r,l ur, po¡vf.rlrR lr,rci,r srrir;'i¡,i;If 

^l( 
tL.

_T:f-gTlt9-.ii F-.lecificaciones, 
Disposiciones Espec¡ares. y Convenios Suplémenrar¡os

1.9,"l,ligt 11* g"cumenros esrán desc¡ros en L cr¿usurá v, ;"i;;;r,;;ffi;';;"
debidamente flmados e idenlificados en otra forma por ambas p",[., ;-;-;;;;;;;;;

ll; ORDEN DE lNlclO Y PLAZO

Orden de lnicio: Las parles acuerdan aceptar como válida para los efeclos de esle c¡ntralo, la
Orden de ln¡cto librada por UNfDAD EJECUTORA.

Plazo: Et Contretista deberá iniciar los trabajos a más tardar dentro de tos cinco (S) díass¡guientes a la fecha de la orden de inrcio emitida por l" O""ü0" V'." *rpromete y obliga alenn¡nar la ejecución de ¡a obra contral

1 p:tr_d e ra f echa de ¿ il; ;; i,ff "'7[#:,lf:i:x.:.H#*l#frrJíÍTGOBTERNO LOCAL de acuerdo a rás Esp""íf*;;;";l;;;ioinÉJ'É"."p"","t". o po,.rr."de fueza mavor cJanoo er pra¿o de +cucón se moi,ficaie ó;;;;;i" en ras cantrdades0e obra de, proyedo. el ptazo rncremenrado. 
_1111* il;á;ui-pri.glma oe rrana¡o. y raamplia:ión en plazo no podrá ser mayor ar aumenlo proporcDnat en monto

CLAUSULA : pREC|OS DEL CONTRATO;

El G.BTERNO LOCAL paoará ar contfarrsta por ras obfas objeto de esre conlrato, ejecutadassalisradoriamenre v ácepradas por er GoBTERNo LocAa;;;r;";;.-J ras cantidades de obracomo aproximada y sujeta a ras veriaciones estabrecidas en eiconáJ, de conformidad con erCuadro de Canlidades Eshmadas y precios Undarios siqu¡enl;: 
-- ''-'-,

'l'eniendo las siguientes activitlarles:

; Cbfle del pa\i¡ncnto dcl á¡ea dañads
z Exc¡vació[ y Frepa¡ación dcl tereno



Fr¡¡Cr;ior d. Los¡ d. Ccn¡reto [{id¡¡.ulir'o ds ] 5 Cm ds espesor. Caocreto dE i.tX,O Lb
Rr€o ] Cür¡-r.in dr los¡ de Ccn¡«o }{id¡:r¡riico

Cr¡ne Line¡l de Co¡-'¡eto Hjdráulis¡
l-impiaza d3 Rsiduas en crla área que se rr:Jiá elas a¡tirid¿des

CUADRO DE CANÍIDADES ESNMAOAS Y PRECIOS UNÍTARIOS

....._-----E::

5"Tl::il.;l::.fl.:"T".",::"^"d;¡;;;;;;ñ,;,,;Ji::;:#t?H:ffi 'ji§Á?]:il!efectuaremos dicha ietención.

AUE CONDUCE DE T.A ALDEA EL PORVENIR HACIA SAN
MANUEL

SUMINISfRO DE MATERIALES L. 93,401.60

Lps. 165,710.60

Í *"::::::::ll11,"_i: el ecución ¿"r p,ovu.táTcolzAcr oN)
Í P"":r:::,""^. s e-n era I es de I ó n kat i s ta . á. ;á ;; tir;;;;;;;;5. La Orden de lnicio
Serán nulas todas fas cláusulas o condiciones que contravengan esla d¡sposición.

::::":1:]:."^?:.::rón 
q]Je det rorar a pasar at contretisra por ta obra terminada se re

lii"""J jll1l1""T,j:::Tdl?!t. ar impuesro so¡,e ra',enta ql. 
"rta 

esrabrecido

i;'-X:l3f '""1'""1:"::':'::'; :"li :ll"o"i i dnü il;.;i§ffii,'ffiF:::.1:

CLAUSULA fV: MONTO DEL CONTRATO:

El moñto de este contrato se ha estimado en ra suma de crENTo SESENTA y crNco MrL
SETECTENTOS D|EZ LEMPIRAS CON SESENTA CENTAVOS (Lps. 165,710.60) 

'
queda convenido que el pago de la cántjdad anles mencionada se hará en t_empiras,
moneda oficiar de ra Repúbr¡c¿ de Honduras. mediante estimacrones de pagos en común
acuerdo con el contratante

CLAUSULA V: DOcUMENTOS ANEXOS DEL CONTRATO:
EI contrat¡sta se obtiga a efectuar las obras objetos de este contrato, de acuerdo con lossíguientes dccumentos anexos que quedan incorporados a este Contrato y fo*rn prrtuiotegral del mismo. lal como s¡ estuvieran indtvidualmente escr¡tos en e¡:

'1 . Cualquier suplemento de este conlrato.
2. Las especificaciones Genereles del trabalo a realizar.

1. Et Contratista queda obligado a rendir las Fjanzas s¡guientes;a. Fianza de Fiel Cumpl¡miento de Contrato po, un" ,rr-"'Ou dos por ciento (2%) delmonto de esle contrato y c¡n uña duración o" fnesi¡Ji"".
b. La Fianza de catidad de C^umplim¡enro de Tfabajo por Ia suma de tres por ciento (3%)del monto de este contrato y con ,na Aurac¡On ae lÉ-e5l,i;;:
c. Las presenies flanza se harán erectivas medianle stmole r,CONTRATANTE. Serán nuras to;el,;" ;1:,:1,;:"1,:-"lmpre requerimienro que haga etdisposición. s todas las dáusulas o condiciones que contmvengan esta

CLAUSULA VI: DEL PERSONAL:
a. El Contratista queda obl¡gado-a lener el personal que se requiera ¡u," garanlizat lacor¡ecta ejecución det proyecto. y a mantener ;; l-J 

.;" 
et personat tá:ri¡co

lTi,T;i;?i,i"r.1i,::i_"j 
- c¿rioao oe i, i,"*"'r, o*cción podrá *r¡",t"ili

4^+.¡ñ.'.^a .. .--_,; r.rrsonal.que no demuestre capac¡dad, 
"na¡"nou, 

¡r"**-



i

b El conlratistn rrcboró marrcnor [¡n superinrendenle para ra ejecución de ras obras
do cslo corrtrato y ,aa voz lorm¡nados, durañte er liempo que se cons¡dere necesario
pnra cl dcbido cumplirnicnto dc las obligaciones del conkatista.

CLAUSULA Vll: FUERZA MAYOR:

Por Fuerza mayor sc enlendcrán causas imprevisras fuera der conrror del contratísta
i.chryendo, pero no rimitándose á: actos de Dios, aclos der enemigo púbrico, actos de
otros conlratistas en la ejccución de los trabajos encomendados por LA
MUNICIPALIDAD, incendios. inundaciones, epidemias, reslricciones de cuarentena,
lruelgas. guerras, embargos sobre fletes, ctc.

Este contrato podrá ser ampriado, suspendido y/o cancerado parciar o rotarmente por LA
MUNIC|PALIDAD, por causas de fuerza mayor que a su Juicio lo lustifquen. En tal caso
LA ¡.'luNrcrPALroAD hará una riquidación de ros trabajos rea.lizados a ra fecha y podrá
autorizar tanro una ampriación de contraro de confofmidad con ro estipuradá en ra
Cláusula Xllt o procederá a pagar al Contratista la obra efeclivamente ejecutada y los
gastos en que llaya incurrido razonablemente.

CLAUSULA VIII: OTRAs oBLIGAcIoNES:

1 Esle Contrato está sometido a las leyes de ta Repúblíca de Honduras y eñconsecuencia todo Io relacionado a la ejecucrón del proyecto estará sometiio adicllas leyes
El CONTRATISTA no asignará, transfer¡rá, pignorará, subcontratará, o hará otras
disposiciones de esle Contráto o cualquier parte del mismo, asi como Oe ¿erecü
reclamos y obligaciones del CONTRATISTA, derivados de este Contrato a meflos
que tenga el consentimiento escrito con LA MUNICIpALtOAD

CLAUSULA tX: TERMINACTON DEL CONTRATO pOR CONVENTENCTA:
LA MUNICIpALIDAD a su conveniencia puede en cualquier momento, dar porterminados los trabaios objeto de este contralo, lotal o parcialmente, mediante
comun,cación escrita al Conlratrsta indicando los motivos dá la terminación. Dichatefmrnación se efecruará en ra forma y de acuerdo con ta información que se dé en raconrunicacron y no perjudicará nrngún recramo anteriof que ra Dirección pudrefa tenercontra el Contrátista.

Ar recib¡r ra mencionada comunicación, er contratisra inmediatamenle descontrnuará. amenos que la comunicación especifique lo contrario, todos los trabajos y los pedrdos demalerlales, lacilidades o suministros relacionados con la parte det 
'Contrato 

que se hadado por terrrnado por convenrencia
LA MUNiCtpALtDAD a su luicio podrá reembotsar at Contratrsta todos Ios gastos
subsigu¡entes que sean razonablcs y necesarios, efcctuados despuós de la fecha en que
se dé por lerminado el Contralo Eslos gastos deberan ser prevámenfe lustificados por
el Contratista.

CLAUSULA X: CAUSAS DE RESctStON O CANCELACTON OEL CONTRATO:

1 LA MUNICIPALIDAO podrá sin ¡espo sabrtidad alguna. dar por termrnado el derechoder contral¡sta para prosegrlrr Ia ejecucron de ra obra contiataoa, por ras cáusas
estrpuladas cn las leycs y además por las causas srgurentes

a En cüso de cvrdente neglrgencra dcl Contratrsta en la e¡ecuoon de los trabajos,debrdo a la insullc¡ento mano de obra, faffa Oe equüo, materrales. o fondosnecesa.os para cumprrr con er progranra de trabaro apiobado en su oporunrdadpara asegurar la conclusrón de Ia obra en el plazó 
"rLorL",Oo 

un 
""te 

Contrato
. ^La 

neghgencra se comprobará con el ¿,cfamen Oe un-, 
j-J-O-e"oOras 

puUfrcas.b Sr.ejecuta los trab¿los en lornro rnadecuaoo- a, ,utor*.pJla cont¡nuac¡ón de laobra o sr por otras cáusas no dcsarro a ottr.uop en foi,i" alepuule y Oiligente.c Sr el Contrattsla €S declara<to pn nrna¡..



ii §r 51r l.' ('n)t\.¡l\)J rjl r\ul[)(r, lnilquirlilr l¡¡, íorxiot;, itttplorrtentos o tní¡tofií¡lo:i qrrrj tc
us(!11 a|l 1.1 ¡r[r¡.1 ¡.r cUirklulr't stl,l¡i¡ qu(] dCt>ir pa1¡árst:lo por Ifal)alo r,jccr¡tado,
lu.l¡t'.'lo t-il ntr.!tlto d(tl ('tl)tl.lrllo [' itttpitlt crrntplir con suti oblifrí¡c¡onos contfachtaleg
\'. rll Cr'lntñlttst.¡ ti.l tltt¡trstt¡s tlo It(:ilpilc(ii1(l frnanciorn q{¡o i¡ juicio do la Dirccción
l1!'r.j.irt r'n t'l .¡v.¡ltt-t, ltt¡rnt¡l tlo llts ot:r¡s

¡ sl üeiJr¡ dlr clrnlplrr c§n cu¡rlcs qurr-.ra (lo las obligílcioncs quú contrae en este
C !. n lri.l lL!

I Si r:l cr.rrtrr¡tistr rl,llusur"¡l prosc.l¡uir o do.,arír dc cjocular cl trabajo parcial o
t¡i.llntentL: r'on l¡ dlliqencr¡ nt'ccsaria par.r CUnlplir con cl p¡osjrama r1e trabajo
.]§rL:b.rdt'r -v ¡sr1§ur¡r su tr.rnlin¡ción dontro tlel plazo ostablccido en este contrato o
ari.ilqurer.tntpli¡sron qu!: se lc conceda.

:. El L:i\ntr,ltrslJ ptrdr.i sr.rlicrt¡r Ia rescisión o cancclación dc oslo contrato o suspender
ieilrf!...llnrente ltrs tr¡Llajos corru'spondientes sin responsabilidad alguna de su parle
sr L{ NIUNTcTPALTDAD injustific¡d¡nrente retrasara ¡os pagos de las estimaciones,
F!1r un FrJ:(\ de t[eint3 (30) daas o n¡¿is, a partif de la fecrra de su presentac¡ón a la
UNIDAD DE OBRAS pUBLICAS, excepto cua.do la falta de pago se debe a causas
inrput-rbles ar contrst¡sta o que se encuentre atrasado en er cumprim¡ento de su
É..!1§ rl1 n1 3 de triltlSlo.

CLAUSULA XI: PAGOS

La I\luNlclPAL|DAD revisará antes de efectuar cada pago, ros certifrcados de avancesie l'rs cantid3des de trabajo eJecutado, ros que serán preñarados por er coNrnÁ,siÁ,
33."'5-rdcs por coNTRATANTE nrediante informe autoiizacro por ra unidad de obrasPublic:s.

CLAUSULA Xtt: tNSpECCtON FTNAL y RECEpC|ON:1. INSPECCION FINAL
Ei contratrsta debera da. aviso por escri(o cuando ra obra esté rerm¡nada a laUNIDAD DE OBRAS pUBLICAS, ésta hará una rnspección Oe ta m¡sma ¿entroder rernrino de Dos (2) dÍas hábires siguientes a ra fecha en que se r""io, 

"raviso y si los trabajos estuvieran e¡ecutados a su satisfaccióÁ, 
"f ""p"*Á",rendirá un infornre pornrenorizado dentro de los DOS tZl Oi* Oe.prás je i,inspeccion final.

2. RECEPCION:
La recepción del proyecto se hará mediante acta lirmadapor ambas partes, en consecuencia, será la unidal deresponsable de realizar el proceso de recepción de la ábra.

de común acuerdo
obras públ¡cas la

En fe de to cuat, manifestando ace?l_a:ió?.exer::a de todas y cada una de sus pañes. flrmamoser presente contrato de construcc¡ón en tttunicipio oe san rr¡lnJe-r corres a ros 06 dias der mesce SEPTIEMBRE det OOS MtL DtECtNUEVE.

RE\'\ 4/i01,4/h p
,\ N (; r,: I, N ( » I }»Eli]IÑ;Ñ;II,piu,I 
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